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Instrucciones para cumplimentar el Modelo 700 
de pago de Tasas para la participación en 

pruebas selectivas convocadas por la  

Dirección General de la Función Pública  

del Gobierno de Canarias. 
 
 
 
 
 

 



Procedimiento para cumplimentar el Modelo 700 de pago de tasas para la presentación a 
los procesos selectivos 
Haga clic en este enlace para acceder a la página Web del modelo 700 de pago de tasas  
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En la primera pantalla 
del navegador aparece 

un formulario que 
debe rellenar, 

atendiendo sobre todo 
a los campos 

marcados con 
asterisco, que son 

obligatorios. 
 

Haga Clic 
sobre este 
texto para 
empezar a 
rellenar el 
documento 

de pago 

Hacer clic aquí para 
desplegar el menú.  

Debe seleccionar la Tasa: “111 - 
Tasa por la inscripción en 
las convocatorias para la 
selección de personal que 
deba acceder” 
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3 

3.1
 

3.2
 

https://sede.gobiernodecanarias.org/tributos/jsf/publico/presentacion/formularios/mod700/principal.jsp


 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Hacer clic aquí para desplegar el menú. Debe seleccionar 
la Tasa de acuerdo con las bases de la convocatoria 
haciendo clic encima de ella. 

En el recuadro de “Concepto” debe especificar la 
convocatoria para la cual realiza el pago.  
Ejemplo: “Tasas de examen según Resolución de 
la Consejería de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad de …………, Boletín Oficial 
de Canarias nº …….. “. 

Al seleccionar la tasa, se activará un desplegable en el que puede seleccionar la Reducción por 
bonificación o exención del pago, de acuerdo con el documento Exenciones de las Tasas para los 
Procesos Selectivos (Clic para ir) 

En “Número de 
Expediente” y 
“Número de 
liquidación”, no 
debe consignar 
dato alguno. 

El importe se actualizará en 
cuanto seleccione la tasa. 

3.3
 

3.4
 

3.5
 

Si ha optado por el pago telemático deberá seguir los pasos de validación en la Sede Electrónica. 
Tendrá que adjuntar la copia del impreso de la Tasa, a la Solicitud de Participación en el Proceso 
Selectivo. 
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https://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp/procesos_selectivos/preguntas_frecuentes/EXENCIONES_Y_BONIFICACIONES_TASAS_ADMISION_PRUEBAS_SELECTIVAS_2021.pdf
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Pago de la Tasa, modo presencial :   
Debe imprimir el  documento para l levarlo a la 
Entidad Colaboradora o a las Delegaciones de 
la Agencia Tributaria Canaria,  y  efectuar el  
pago de la tasa .  Le devolverán sellados los dos  
ejemplares siguientes:  
•  Ejemplar para el  interesado 
•  Ejemplar para la  Administración, que debe 

adjuntarse a  la solici tud de part icipación.  
 
  Entidades Colaboradoras  (cl ic  para verlas):  

Cajas de Ahorro y Bancos 
 

• Si hace el pago por un cajero automático, debe adjuntar 
el recibo que le devuelve el cajero al modelo 700 y los 
dos escanearlos y adjuntarlos a la solicitud.  

• Aunque el importe resulte 0 €, debe presentar el Modelo 
700 con su solicitud. 

• Dado que la solicitud de participación en los procesos 
selectivos es totalmente telemática, si ha optado por el 
pago presencial en la oficina bancaria, deberá escanear el 
impreso sellado o mecanizado que le devuelven para 
adjuntarlo a la solicitud. 

5.1
 

Una vez termine de cumplimentarlo, debe hacer 
clic en este botón. 
A continuación, se descargará el archivo que se 
puede abrir con un lector de archivos PDF (Adobe 
Reader, recomendado). Le mostrará el documento 
listo para imprimir. Tenga en cuenta que en algunos 
navegadores el archivo se descarga en la carpeta de 
descargas de su PC y no le pregunta si quiere 
abrirlo. 
Este constará de tres páginas: 

• Una para la Administración. 
• Una para el Interesado y 
• Una para la Entidad Colaboradora 
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https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/entidades.jsp

